
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), dieciséis (16) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : VERBAL   

Demandante  : MERCASUR LTDA. EN R  

Demandado   : NUBIA MARIA ALVAREZ DE ACOSTA 

Radicado        : 2021-646 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación elevada por la apoderada judicial de 

la parte demandante mediante memorial remitido el 6 de diciembre del 2022, se CORRE 

TRASLADO de la misma junto con el contrato de transacción suscrito por las partes de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 312 del Código General del 

Proceso, por el termino de TRES (3) días.  

 

En firme este proveído, pase al despacho el proceso para dictar la respectiva decisión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
NSP 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

